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Oficio No. SAJAC/1 17712019
Abril30,2019

Monterrey, N.L.

C. C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXV
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTES..

Por este conducto, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 20

fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo

León y 44fracción XXXIV del Reglamento lnterior de la Secretaría General de Gobierno,

me permito presentar ante esa H. Soberanía el Oficio Número BSG/097/2019 suscrito

por el C. Secretario General de Gobierno, Lic. Manuel Florentino González Flores,

mediante el cual se le solicita información respecto del estado que guarda la lniciativa

con proyecto de Decreto que reforma diversos ordenamientos del Estado de Nuevo

León, y expide la Ley para Regular las Operaciones de Financiamiento y Deuda

Pública del Estado de Nuevo León y sus Municipios, para la armonización en

materia de disciplina y transparencia financiera presentada por el Ejecutivo del Estado

en fecha 14 de febrero de 2017 y turnada a la Comisión de Presupuesto con el número de

expediente 1 0704/LXX|V.

Les reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente,
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GOBIERNO DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN
PODER EJE.CUTIVO
StrCRtrTARIA GtrNtrRAL
DE GOBIERNO

Oficio Número BSG/097/201 9
Monterrey, N.1., a 11 de abril de 2019

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE..

En atención a las atribuciones conferidas por los artículos 68, 69, 87 y 88 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1,4, 18 fracción ll y 20

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1,10,44
y demás relativos del Reglamento lnterior de la Secretaría General de Gobierno, me
permito solicitar a esa H. Soberanía tenga a bien informar el estado que guarda la

lniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversos ordenamientos del Estado
de Nuevo León, y expide la Ley para Regular las Operaciones de Financiamiento y
Deuda Pública del Estado de Nuevo León y sus Municipios, para la armonización en
materia de disciplina y transparencia financiera presentada por el Ejecutivo del Estado
en fecha 14 de febrero de 2017, y turnada ala Comisión de Presupuesto con el número
de expedie nte 1 07 04 lLXXlV.

Es importante manifestar, que conforme al artículo 69 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León esa H. Soberanía tiene una obligación
constitucional de tomar en consideración las iniciativas presentadas por el Poder Ejecutivo
del Estado.

En adición a lo anterior, me permito comunicarle que la Auditoría Superior de la
Federación en el documento que contiene los resultados y observaciones preliminares

correspondientes a los trabajos de fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal
2017, ha instado a este Ejecutivo para que se dé seguimiento a la iniciativa indicada en el
primer párrafo.

Sin otro particular, reitero a ese órgano legislativo, las seguridades de mi más
atenta y distinguida consideración.
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